
Desde  el  inicio,  Chile
decretó  el  “estado  de
catástrofe sanitaria”
07/04/2020

A mediados de marzo, el presidente de Chile, Sebastián Piñera,
decretó el estado de catástrofe en todo el país para afrontar
la  pandemia  del  coronavirus.  La  medida  permite  restringir
reuniones en espacios públicos, asegurar la distribución de
bienes y servicios básicos, ordenar la formación de reservas
de alimentos y otros bienes, limitar el tránsito y establecer
cuarentenas o toques de queda.
Desde el país vecino, dialogó con FM Vos (94.5) y Diario San
Rafael Amparito Ramírez Alarcón, presidenta de la Fundación
Casa Chile. Explicó que actualmente el Gobierno se encuentra
trabajando en un decreto orientado a que todos sus habitantes
utilicen  mascarillas  de  forma  obligatoria  al  salir  a  las
calles; también en la desinfección de diversos puntos de las
ciudades. “La situación es la misma que se vive en Argentina,
la curva no se aplana, sube”, aseguró, y agregó que la gente
debe ser consciente de que uno debe estar bien para poder
disfrutar después de la salud de los seres queridos. De allí
la  importancia  de  respetar  medidas  preventivas  como  la
cuarentena, algo que falla en todos los países de América
Latina.  “Yo  he  vivido  en  Argentina  y  me  siento  tan
sanrafaelina como chilena, entonces el dolor que tengo, la
impotencia que tengo es la misma, la incertidumbre también.
Este virus es un enemigo que va de a grandes pasos, por lo que
lo que tenemos que hacer es ser obedientes”, resaltó.
Entre otras medidas, las autoridades de Chile anunciaron una
barrera sanitaria e intensos controles policiales para impedir
un masivo éxodo de pobladores de Santiago hacia los balnearios
de la costa central con motivo del próximo feriado de Semana
Santa.  Asimismo,  aumentaron  las  restricciones  de  movilidad
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para 1,5 millones de chilenos en cuarentena y ampliaron los
exámenes  de  detección  en  su  estrategia  de  combate  al
coronavirus.  Las  autoridades  gubernamentales  decidieron
limitar  los  permisos  que  otorgan  para  que  los  habitantes
abandonen su cuarentena a fin de ir al médico, a farmacias o a
supermercados.
Cabe decir que Chile registró en las últimas 24 horas siete
nuevos  muertos  y  310  infectados,  lo  que  lleva  las  cifras
totales  a  34  y  4.471,  respectivamente,  según  datos  del
Ministerio de Salud.


